
 

 

Este auto se notifica por estado 
#21 de 11 de Junio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 9 de junio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 23 de marzo de 2021, por el señor JOSE DARIO 
ALMECIGA, solicitando el desarchive y desglose de algunos documentos aludiendo un trámite de Prueba Anticipada.  
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00047 de 2017 
Demandante: Yeimi Johanna Rozo 

Demandado:  Uriel Flórez 
Fecha Auto:  Junio 10 de 2021.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe de 

secretaría precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

respecto a la misma el despacho NIEGA EL DESGLOSE Y ENTREGA 

SOLICITADOS, ya que dentro de la presente ejecución no se ha materializado 

Dictamen Pericial alguno y adicionalmente el petente no acreditó su legitimación. En 

firme el presente auto vuelvan las diligencia al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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